
 
 

BME – GROWTH 

Palacio de la Bolsa 

Plaza de la Lealtad, 1 

28014 Madrid 

 

Madrid, 27 de marzo de 2024 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 

en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, por medio de la presente INHOME PRIME PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad”), pone en conocimiento la siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

1. Informe de auditoría correspondiente a los estados financieros del ejercicio 2023. 

2. Estados financieros del ejercicio 2023. 

3. Grado de cumplimiento de las previsiones. 

4. Manual de procedimiento en relación a la estructura organizativa y sistemas de control interno. 

La documentación anterior se encuentra asimismo disponible en la página web de la Sociedad: 

https://inhomeprime.com/  

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores.  

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

D. Joan Antoni Fernández García 

 

Presidente del consejo de administración de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A. 

https://inhomeprime.com/
















































































































 

 

 

(C) Grado de cumplimiento de las previsiones 

 

 
A continuación, se incluye una tabla en la que se presentan las cifras de la cuenta de resultados de 

la Sociedad durante el ejercicio 2023, la cual ha sido auditada comparada con la previsión de la 

cuenta de resultados del 2023, indicando su grado de cumplimiento. 

 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 
Real 

 31/12/2023(*) 
Previsión 

(12/12/2023) (**) 

 Grado 
Cumplimiento  
31/12/2023 

Importe neto de la cifra de negocios 80.240 154.200 52,03% 

Otros ingresos de explotación 3.000 0 0% 

Gastos de personal -20.081 -8.640 230% 

Otros Gastos de explotación -532.183 -687.908 77,3% 

Amortización del inmovilizado  -46.116 -59.553 77,4% 

Resultado de Explotación -518.633 -602.564 86.1% 

Resultado Financiero -81.507 -142.673 57% 

Resultado antes de Impuestos -600.140 -745.237 80.5% 

Impuesto sobre beneficios 0 0          100% 

Resultado del Ejercicio -600.140 -745.237 80.5% 
 

(*) Cifras auditadas. 

(**) Cifras no auditadas ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Las principales desviaciones han sido las siguiente: 

 

• Ingresos: debemos considerar conjuntamente la partida de “Importe neto de la cifra de 

negocios” y la de “Otros ingresos de explotación”. El importe registrado asciende € 83.240 

habiendo estimado la Sociedad € 154.200, lo que supone un grado de cumplimiento del 54% 

debido a una ralentización en la adquisición de inmuebles se habían estimado 12 y se han 

adquirido 7 lo que implicó percibir menos ingresos. 

 

• Gastos de personal: la diferencia se debe a las dietas del Consejo de Administración que no 

habían sido estimadas. 

 

• Otros Gastos de explotación: La diferencia se debe principalmente a, por un lado, las menores 

comisiones devengadas por la gestora debido a la ralentización en la adquisición de activos 

y, por otro lado, a que la Compañía había estimado unos gastos por reformas que han sido 

contabilizados como mayor valor del activo. 

 
• Amortización del Inmovilizado: el importe registrado asciende a € 46.116, la diferencia se 

debe a la ralentización en la adquisición de inmuebles. 

 

• Resultado Financiero: se ha producido menos gasto financiero debido al menor 

apalancamiento de la compañía. 

 



 

 

El Resultado del Ejercicio ha sido de € -600.140, lo que supone un grado de cumplimiento del 80%. 

Los resultados muestran unas pérdidas inferiores a las previstas debido a que la actividad de 

adquisiciones de la sociedad se ha ralentizado.  

 

La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 

administradores. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Manual de procedimientos de 

Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A. 
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PRIMERO.- INTRODUCCIÓN  

De acuerdo con la Circular 3/2020, del 30 de julio sobre la información a suministrar por 

empresas incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF 

EQUITY (“BME Growth”), las entidades emisoras deben publicar información sobre la 

estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta la Sociedad para 

el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado.  

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los 

inversores sobre la capacidad de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” 

o “Inhome Prime Properties”) en cuanto a la información sobre el sistema de control 

general.  

Inhome Prime Properties entiende que es fundamental disponer de sistemas de control 

interno y es por ello por lo que se procede a continuación a la elaboración de un informe 

en el que se recogen todas las medidas a aplicar en aras a minimizar las deficiencias que 

por su naturaleza y por la naturaleza del negocio pudieran presentarse en las actividades 

del día a día de la Sociedad.  

Con el fin de establecer un sistema de control interno nace la necesidad de confección del 

Manual de Procedimientos, que aportarán a aquellos que presten un servicio a la Sociedad 

de la Sociedad un aprendizaje y una orientación vitales para el desarrollo de las 

actividades que llevarán a cabo, sobre todo aquellas relacionadas en materia de 

operaciones y de ejecución de las decisiones tomadas. Para ello, con el fin de ser claros, 

concretos y concisos, a efectos de comprensibilidad del procedimiento, se redacta este 

Manual (i) minimizando las generalidades; (ii) evitando proporcionar explicaciones 

teóricas, sino especificar las medidas concretas de control implantadas y las herramientas 

disponibles; y (iii) huyendo de descripciones exhaustivas de escasa utilidad para los 

usuarios de la información.  

Conforme a lo anterior, a continuación se adjunta una relación no exhaustiva y puramente 

indicativa de aspectos relativos a la estructura organizativa y sistema de control interno, 

los cuales se considera que las emisoras deberían incluir para ofrecer información que 

permita evaluar su capacidad de cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. Para ello, el documento describe en detalle la estructura 

organizativa de la Sociedad así como todos los aspectos y elementos clave que configuran 

el entorno de control en relación con la preparación, revisión y validación de la 



información relativa a la Sociedad, los cuales permiten garantizar la integridad y la 

exactitud de la información. 

SEGUNO.- DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Inhome Prime Properties es una sociedad anónima acogida al régimen de Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, cuyo domicilio social se 

encuentra ubicado en la calle Ortega y Gasset nº 7, 28006 Madrid. Se constituyó el pasado 

29 de abril de 2021 según consta en escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. 

Miguel Ruiz Gallardón García de la Rasilla bajo el número de su protocolo 2.505 de su 

protocolo y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 42030, folio 

26, hoja M-744236, inscripción 1ª. 

La principal actividad de la Sociedad, siguiendo el requisito exigido a este respecto por 

el artículo 2 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (la “Ley de SOCIMIs”), 

consiste en la adquisición y promoción de inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

TERCERO.- OBJETO DE LA SOCIEDAD  

La Sociedad tiene como objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

(i) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento; 

(ii) la tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión Inmobiliaria (“SOCIMI”) o en el de otras entidades 

no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que 

aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las 

SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 

de beneficios; 

(iii) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no 

en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición 

de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 

sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y 

cumplan los requisitos de inversión establecidos para las SOCIMI; y 



(iv) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión 

Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en un futuro.  

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 

desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas que en su 

conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada 

periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la Ley 

aplicable en cada momento.  

Las actividades que integran el objeto social de la Sociedad podrán desarrollarse total o 

parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras sociedades con objeto 

idéntico o análogo. 

No obstante, si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas actividades 

comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, 

o inscripción en registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 

persona que ostente dicha titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes 

de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.  

CUARTO.- ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

4.1 Junta General de Accionistas de Inhome Prime Properties  

La Junta General de accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la 

totalidad de los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias 

previstas en la legislación aplicable. 

4.2. El consejo de Administración de Inhome Prime Properties  

El Consejo de Administración tiene atribuidas las más amplias atribuciones para la 

administración de la Sociedad, tiene competencia sobre cuantos asuntos no estén 

atribuidos por los Estatutos Sociales o la Ley a la Junta General de accionistas, y podrá 

llevar a cabo cualquier actuación comprendida dentro del objeto social. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se configura como un órgano 

de supervisión y control, desempeñando sus funciones con unidad de propósito e 

independencia de criterio, en la defensa del interés de la Sociedad y dispensando el mismo 

trato a todos los accionistas. 



El Consejo de Administración delegará la gestión ordinaria de los negocios de la Sociedad 

al equipo de dirección y a los órganos ejecutivos correspondientes. No obstante, no 

podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al 

conocimiento directo del Consejo de Administración ni aquellas otras necesarias para un 

responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

En particular, a título enunciativo y no limitativo, el Consejo de Administración se reserva 

las siguientes competencias: 

a) la formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado de la Sociedad; 

b) la convocatoria de la Junta General, así como la publicación de los anuncios 

relativos a la misma; 

c) la ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de las 

autorizaciones de la Junta General de Accionistas; 

d) la formulación de la política de dividendos, efectuando las correspondientes 

propuestas de acuerdo con la Junta General de Accionistas sobre la aplicación 

del resultado; 

e) el nombramiento de Consejeros por cooptación y la elevación de propuestas 

a la Junta General de Accionistas relativas al nombramiento, ratificación, 

reelección o cese de Consejeros previa propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, si la misma se hubiera creado, en el caso de Consejeros 

independientes o previo informe en el caso del resto de Consejeros, así como 

la toma de conocimiento de la dimisión de Consejeros; 

f) la designación y renovación de los cargos del Consejo de Administración y 

de los miembros de las comisiones que, en su caso, pudieran crearse; 

g) la delegación de facultades en cualquiera de sus miembros en los términos 

establecidos en la ley y en los Estatutos, y su revocación; 

h) la aprobación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en 

particular: 

(i) la definición de la estructura del grupo de sociedades del cual la 

Sociedad es la entidad dominante; 



(ii) la política de gobierno corporativo; 

(iii) la política de sostenibilidad; 

(iv) la política de retribuciones de los altos directivos; 

(v) la política de dividendos y de autocartera; 

(vi) la política general de riesgos; 

(vii) la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento 

periódico de los sistemas internos de información y control;  

i) Entre otras, las decisiones vinculadas con: 

(i) el nombramiento y eventual cese de, en su caso, los altos directivos, así 

como las condiciones básicas de sus contratos; 

(ii) la fijación de la retribución de los Consejeros y de los altos directivos 

conforme a la política de retribuciones que, en su caso, sea aprobada 

por la Junta General de Accionistas en cada momento. 

(iii) la información económico-financiera, no financiera y corporativa que 

la Sociedad deba hacer pública periódicamente, conjuntamente con, en 

su caso, la comisión que tenga dicha competencia atribuida; 

(iv) las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo, 

especialmente las que tengan carácter estratégico, y salvo que su 

aprobación corresponda a la Junta General de Accionistas. 

j) salvo que vengan atribuidas a la Junta General de Accionistas, las operaciones 

que la Sociedad realice con partes vinculadas, 

k) la aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración; 

y 

l) cualquier otro asunto que la Ley o los Estatutos Sociales atribuyan al Consejo 

de Administración. 

Asimismo, corresponderá al Consejo, con carácter indelegable, decidir sobre las 

siguientes materias: 

(i) la aprobación de la estrategia a largo plazo de la Sociedad, y su Plan de 

Negocio o presupuesto anual; 



(ii) las propuestas de ampliación o reducción del capital social, emisiones de 

acciones y recompra de acciones, fusiones, transformaciones, escisiones, etc.; 

(iii) En su caso, la aprobación del informe anual de gobierno corporativo, de la 

declaración de responsabilidad y declaraciones relacionadas con la 

información financiera; 

(iv) la aprobación de cualesquiera modificaciones sustanciales en las políticas o 

prácticas contables de la Sociedad (en coordinación con las funciones 

atribuidas a la Comisión de Auditoría y Control, si la hubiere); la autorización 

de operaciones de cobertura o la contratación de derivados, salvo que dichas 

operaciones o derivados estén relacionados con la cobertura de deuda 

incurrida por la Sociedad; 

(v) cambios relacionados con la política de endeudamiento de la Sociedad; 

(vi) la resolución de conflictos de interés cuando dicha facultad no venga legal o 

estatutariamente atribuida a la Junta General de Accionistas; o 

(vii) la modificación, el traslado o la supresión de la página web corporativa de la 

Sociedad. 

Los accionistas de la Sociedad, velando por sus intereses y los de la Sociedad, han 

nombrado a los miembros del Consejo de Administración con base en su formación y 

experiencia. La composición actual del Consejo de Administración a fecha del presente 

documento es la siguiente: 

(a) D. Joan Antoni Fernandez:  

Cuenta con más de 20 años de experiencia en el sector asegurador y del ahorro, 

desarrollando prácticamente toda su carrera profesional en el Grupo Mutua de los 

Ingenieros.  

Actualmente, ocupa el puesto de director general (desde 2004) MUTUAVALORS 

DELS ENGINYERS EAF, S.L. recayendo bajo su responsabilidad las áreas 

Comercial, Financiera, Control Interno, Gestión de Riesgos, Cumplimiento 

Normativo y Recursos Humanos. Asimismo, es Director de Ahorro e inversiones 

(desde 1999) de LA MUTUA DE LOS INGENIEROS siendo de su responsabilidad 

las áreas Técnica, Ahorro, Planes de Pensiones, Inversiones, Gestión de Riesgos y 

Sistemas de Información.  



Dicha actividad es compaginada como administrador de AccelGrow, empresa 

dedicada, entre otras cuestiones, a la realización de estudios de viabilidad y riesgos, 

redacción de planes estratégicos y asesoramiento en la idea, creación y crecimiento 

de proyectos. Dentro de ésta su responsabilidad se circunscribe en las áreas 

Financiera, Gestión de Riesgos y Cumplimiento Normativo. 

Es miembro del Comité de Dirección de la Mutua. 

Es Licenciado en Económicas y Empresariales por la Universidad de Barcelona y 

PGD – Dirección General por IESE. 

(b) D. Íñigo Oriol Ocejo: 

D. Íñigo Oriol Ocejo es Licenciado en Derecho y Administración de Empresas por la 

Universidad de CUNEF, y poseedor de las titulaciones European Financial Planner 

(EFP) y European Financial Advisor (EFA).  

Tiene una destacada experiencia profesional en el sector financiero. Se desempeña 

actualmente como miembro destacado del equipo de Abante Asesores. Su historial 

laboral incluye roles en reconocidas entidades como Abante Asesores Gestión, 360 

corA SGIIC, Credit Suisse Gestión y Mirabaud & CIE, donde ha liderado 

estratégicamente las áreas de gestión de inversiones, con un enfoque especializado en 

renta variable y renta variable a través de inversores institucionales. 

Su nombramiento se adoptó por cooptación en sesión del consejo de administración 

de 19 de diciembre de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 

de Sociedades de Capital, por lo que este nombramiento se comunicará a la próxima 

junta general de accionistas para que acuerde lo que en su derecho estime. Su cargo 

fue debidamente inscrito en el registro mercantil, según consta en la publicación del 

BORME de 15 de marzo de 2024, al tomo 43606, Folio 138, Sección 8, Hoja M 

744236, y que causó la inscripción decimosexta.  

(c) D. Alberto Honorio Pertejo Barrena: 

Cuenta con más de 20 años de experiencia profesional en el sector del marketing, 

gestión estratégica empresarial, desarrollo de negocios y consultoría de empresas. Ha 

ocupado cargos de responsabilidad en diversas empresas como consejero y consejero 

delegado siendo responsable respecto de la definición y desarrollo de estrategias de 



ventas, marketing, branding y gestión comercial. Es especialista en consultoría 

estratégica de empresas y desarrollo de negocios.  

Es Licenciado en Derecho Universidad Pontificia de Comillas ICADE, Diplomado en 

Ciencias Económicas Universidad Pontificia de Comillas ICADE y MBA 

Internacional de la Escuela de Negocios ICADE. 

4.3. La Comité de supervisión 

El Consejo de Administración, acordó la creación de un Comité de Supervisión, como 

órgano interno de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con 

facultades de información, asesoramiento y propuesta y apoyo al Consejo de 

Administración que se compone por accionistas relevantes, miembros del consejo y del 

equipo asesor comercial y gestor de la Sociedad.  

El comité de supervisión tiene como principales funciones, a modo de resumen 

enunciativo y no limitativo: 

(i) Dar soporte técnico y de información, respecto de las funciones de 

supervisión y seguimiento, al consejo de administración de la Sociedad.  

(ii) Ayudar al consejo de administración a cumplir su responsabilidad en materia 

de gobernanza y supervisión. 

(iii) Proporcionar asesoramiento al consejo de administración sobre cuestiones 

que formen parte del mandato de este último. 

(iv) Supervisar el progreso y evolución de las actividades de la Sociedad con el 

objetivo de verificar que las mismas se adecúan al correcto cumplimiento del 

plan de negocio de la Sociedad.  

(v) Velar por que el proceso de adquisición de activos realizado por el gestor de 

la Sociedad se adecúe a las previsiones del código ético de la Sociedad; y 

(vi) Llevar un seguimiento continuo de las labores desarrolladas por el gestor de 

la Sociedad, elevando al consejo de administración cuantas propuestas, 

recomendaciones y evaluaciones estime oportunas sobre su gestión. 

4.4. Los apoderados  

La Sociedad ha otorgado poderes generales a dos de sus consejeros (i.e., en favor de 

D. Joan Antoni Fernández García y de D. Alberto Honorio Pertejo Barrena) para que, en 



nombre y representación de la Sociedad, puedan, de forma solidaria, ejercitar ciertas 

facultades propias del Consejo (a excepción de las indelegables de conformidad con la 

legislación vigente) con el fin de garantizar una gestión ágil de la Sociedad. Dichas 

facultades se encuentran limitadas económicamente en el bien entendido de que podrán 

actuar solidariamente para aquellas actuaciones que tengan con repercusión económica 

de hasta un límite de 10.000 euros por operación y será mancomunada, para el supuesto 

de que las operaciones igualen o superen la cantidad de 10.000 euros. 

Los Apoderados tienen poderes para ejercer en nombre de la Sociedad, a modo de 

resumen enunciativo y no limitativo en los siguientes ámbitos: 

(i) de representación general 

(ii) de administración, bancarias y financieras y contratación 

(iii) otras facultades de representación como, por ejemplo:  

a. constituir, prorrogar, modificar, transformar, disolver y liquidar 

sociedades civiles y mercantiles, asociaciones, agrupaciones y Uniones, 

incluso Temporales de Empresas o Asociaciones de cualquier otro tipo. 

Suscribir acciones y participaciones y desembolsar cantidades en 

metálico o cualesquiera bienes. Renunciar al derecho de suscripción 

preferente en la emisión de acciones, empréstitos y participaciones. 

Aceptar canjes, conversiones y amortizaciones. Aprobar, aceptar y 

modificar estatutos y pactos parasociales. Nombrar, aceptar, remover y 

sustituir cargos de administración y dirección, determinando en cada 

caso facultades y amplitud de dichos apoderamientos. Suscribir 

cualquier tipo de documento público o privado que se requiera para el 

ejercicio de estas facultades. 

b. representar orgánicamente a la Sociedad cuando esta sea accionista o 

socia o partícipe de otras Sociedades asistiendo y votando en las Juntas 

de socios, ordinarias o extraordinarias, incluso celebradas con carácter 

de universales, ejerciendo todos los derechos y cumpliendo las 

obligaciones inherentes a la calidad del socio, contando el apoderado 

con facultades suficientes para administrar todo el patrimonio que la 

Sociedad tenga. Aprobar o impugnar en su caso, los acuerdos sociales. 



c. asistir y votar en los consejos de administración, comités o cualquier 

otro órgano social de los que la Sociedad sea miembro, aprobando o 

impugnando, en su caso los acuerdos recaídos. 

d. solicitar todo tipo de licencias de obras, actividades, instalaciones o 

aperturas. Asimismo, solicitar, adquirir y obtener para la Sociedad 

licencias comerciales, industriales, de importación y exportación, guías, 

cupos, contingentes, asignaciones, subvenciones, ayudas y privilegios 

que tengan relación con el objeto social. Hacer declaraciones de obra 

nueva y división de propiedad horizontal. 

e. instar actas notariales de todas clases. Promover expedientes de 

dominio de reanudación de tracto y de liberación de cargas. Hacer, 

aceptar y contestar modificaciones y requerimientos notariales. 

Formalizar Escrituras sobre aclaraciones, rectificaciones o subsanación 

de errores. En particular, instar en nombre de la Sociedad las 

correspondientes actas notariales a los efectos de reclamar deudas a los 

acreedores de la Sociedad; recibir en nombre de la Sociedad cualquier 

reclamación notarial de pago; contestar y/u oponerse a las 

reclamaciones notariales recibidas manifestando lo que a tal efecto 

resulte procedente, o cualesquiera otras actuaciones que pudieran tener 

lugar en sede de un procedimiento monitorio notarial. 

QUINTO.- ÁREAS OPERATIVAS. EL GESTOR  

La actividad operativa de la Sociedad se fundamenta en la gestión integral de la cartera 

de inmuebles y eventualmente en la evaluación de posibles oportunidades de inversión o 

desinversión. 

Actualmente, la Sociedad tiene externalizada la gestión de la cartera de inmuebles a Helio 

Capital Managment, S.L., la cual es supervisada por el Consejo de Administración. Dicha 

gestión abarca un amplio espectro de tareas, que son las habituales en la explotación de 

los inmuebles (gestión y control de los ingresos por facturación de alquileres, la 

comercialización, los gastos de explotación operativos (OPEX), y todos los aspectos 

directamente relacionados con los inmuebles). Cualquier elemento relacionado con 

mejoras o inversiones en los inmuebles que sean capitalizables (CAPEX) es analizado 

internamente y aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad. 



Por lo que respecta a la evaluación de oportunidades de inversión o desinversión, tras el 

análisis de un plan de negocio, se puede realizar una propuesta de inversión o desinversión 

para una determinada operación. Se negocia una oferta o exclusiva con el 

vendedor/comprador que, en caso de ser aceptada, al ser haber sido objeto de estudio por 

el Comité de Supervisión y evaluada por el Gestor de la Sociedad, es ejecutada por los 

apoderados de la Sociedad; si bien, si la operación resulta de especial relevancia es 

sometida a la aprobación del Consejo. En el marco las potenciales inversiones o 

desinversiones se realiza una Due Diligence Técnica, Legal, Fiscal, Financiera y de 

Mercado que permita tener el confort suficiente sobre la información facilitada del 

inmueble a adquirir/enajenar. Adicionalmente, se solicita una valoración a una entidad de 

reconocido prestigio (habitualmente, Gesvalt Sociedad de Tasación S.A) con el objetivo 

de comprobar la idoneidad de la operación. 

SEXTO- EL ASESOR COMERCIAL 

Dado que la Sociedad carece de la estructura necesaria para desarrollar, desde un punto 

de vista comercial, el proyecto de acuerdo con los términos fijados en el plan de negocio 

ha precisado de los servicios de promoción comercial del mismo. 

Para ello, la Sociedad tiene externalizada la gestión de la promoción comercial a Banco 

Alcalá, S.A., con experiencia en el ámbito de la planificación patrimonial e inversiones 

financieras y que cuenta con el conocimiento, la organización empresarial, recursos 

materiales y humanos, así como con la capacidad necesaria y adecuada para ayudar a la 

comercialización del proyecto según está previsto en el plan de negocio. 

El Asesor Comercial tiene el cometido de ejercer cualquier gestión necesaria o 

conveniente para el buen fin del proyecto relacionada con el asesoramiento comercial, 

siendo sus principales funciones, a modo de resumen enunciativo y no limitativo, las 

siguientes: 

(i) Asesorar comercialmente a la Sociedad respecto al diseño, implementación y 

ejecución de la estrategia y política de inversión, ejecutada por el Gestor, para 

que se ajuste a los términos del plan de negocio. 

(ii) Informar y difundir el Proyecto en búsqueda de socios, internos o externos, 

para incrementar el capital de la Sociedad de acuerdo con las necesidades y 

pretensiones de esta.  



(iii) Desarrollar la actividad comercial y mantener la comunicación con los 

accionistas de la Sociedad, informando y resolviendo cuantas cuestiones les 

pudieran suscitar sobre el proyecto y su desarrollo; y 

(iv) Cooperar en el seguimiento del proceso de inversión y desinversión de los 

activos inmobiliarios adquiridos por la Sociedad.  

SÉPTIMO- ÁREA JURÍDICA 

El área jurídica de la Sociedad, incluyendo aquellos aspectos directamente relacionados 

con los inmuebles y su explotación, está externalizada y contratada con el despacho Ruiz-

Gallardón Abogados, S.L.P. Estos servicios incluyen la secretaría mercantil de la 

Sociedad, la asesoría jurídica en aspectos mercantiles, regulatorios y fiscales, entre otros. 

El asesor jurídico tiene la misión de asesorar por el cumplimiento de la legalidad vigente 

en cada momento, así como con los requisitos para la cotización en un sistema 

multilateral. 

OCTAVO- ÁREA FINANCIERA Y DE CONTROLLING 

La contabilidad de la Sociedad está externalizada y contratada con San Opropio, S.L. que 

presta servicios administrativos y contables y, asimismo, tiene encargada la elaboración 

y presentación de declaraciones de impuestos, reporting, entre otros servicios accesorios 

a los anteriores.  

Generalmente, los estados financieros de la Sociedad se presentan para su revisión por 

parte del Consejo de Administración de forma mensual. Los estados financieros de la 

Sociedad se presentan tomando como base los principios contables generalmente 

aceptados en España, aunque no se descarta en un futuro presentarlos bajo criterios 

internacionales IFRS (International Financial Reporting Standards). 

Del mismo modo, como norma general, la Sociedad valora sus inmuebles una vez al año. 

Para la realización de la valoración se efectuó una selección entre los profesionales del 

sector de reconocido prestigio, resultando finalmente nombrada Gesvalt Sociedad de 

Tasación S.A para todos los activos inmobiliarios de la Sociedad. 

NOVENO- ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 

El Consejo de Administración es el órgano que debe velar por el adecuado desarrollo de 

los procedimientos de control financiero, además de los procedimientos de gestión y 

control jurídico de la Sociedad.  



El Consejo podrá solicitar en cualquier momento a cualquiera de sus asesores la 

información que considere relevante, así como las proyecciones o estimaciones 

pertinentes para poder analizar, evaluar y tomar las acciones necesarias para la correcta 

administración de los riesgos de la sociedad. Adicionalmente, la Sociedad ha procedido 

a aprobar el Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con el Mercado 

de Valores. 

De esta manera, existe un Sistema de Control Interno de la Sociedad que constituye un 

conjunto de mecanismos implantados por la Sociedad para reducir y gestionar los riesgos 

a los que se enfrenta.  

(A) Control Interno  

Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la 

información de la Sociedad están coordinados mediante las reuniones del Consejo de 

Administración y apoyo del Comité de Supervisión. Las decisiones clave de la empresa 

se toman durante las reuniones del Consejo de administración, y las actualizaciones de 

las inversiones de la Sociedad se comunican a los consejeros para asegurarse de que están 

prestando una supervisión adecuada de las operaciones del negocio.  

También se comunican las aportaciones de los diversos proveedores de servicios externos 

para asegurar que los consejeros sean plenamente conscientes de cualquier problema 

técnico que afronte la Sociedad y puedan abordarlos de manera adecuada. Las tareas que 

configuran este control interno son las siguientes:  

(i) Revisión anual de valoraciones: La Sociedad realiza valoraciones de activos 

de manera anual. Para ello se envía a una sociedad tasadora de reconocido 

prestigio, la información necesaria para la emisión de un borrador de informe, 

que una vez revisado por el Consejo de Administración, se aprueba para que 

la sociedad tasadora emita su informe definitivo.  

(ii) Revisión de los estados financieros: La elaboración de los estados financieros 

está coordinada por el Gestor, quien luego los pasa a revisión por parte de los 

miembros del Consejo de Administración antes de ser finalmente emitidos.  

(iii) Adicionalmente, tanto los estados financieros semestrales, así como los 

anuales, son revisados por la firma encargada de la auditoría.  

 



(B) Reglamento Interno de Conducta  

La Sociedad ha aprobado un Reglamento Interno de Conducta en el que se establecen los 

principios y normas básicas que han de regir el comportamiento de todas las personas 

físicas y jurídicas que actúen en nombre de la Sociedad, así como de las entidades de 

servicio colaboradoras en las que la Sociedad o la Gestora hayan externalizado algún 

servicio o que tengan una relación contractual, comercial o profesional con la Sociedad o 

la Gestora.  

Dicho Reglamento recoge una serie de principios y normas básicas que han de dirigir el 

comportamiento de todas las personas físicas y jurídicas que actúen en nombre de Inhome 

Prime Properties, así como de las presentes o futuras entidades de servicio colaboradoras 

en las que el Gestor haya o fuere a externalizar algún servicio, o que tengan una relación 

contractual, comercial o profesional con la Compañía o la Gestora.  

Las directrices del Reglamento:  

(i) Mantener unos estándares altos de integridad en todas las relaciones 

comerciales, tanto internamente como en relaciones externas, siempre 

asegurando la confidencialidad y exactitud de la información;  

(ii) Evitar cualquier conducta que pueda llevar a fraude o corrupción o cualquier 

actividad que pueda ser considerada soborno;  

(iii) Actuar siempre teniendo en cuenta el mejor interés de la Sociedad y evitar 

situaciones que puedan suponer conflicto de intereses (ya sea real o aparente) 

que pudiese perjudicar la confianza en la Sociedad;  

(iv) Mantener unos estándares de profesionalidad altos en cuanto a competencias 

y comportamientos;  

(v) Asegurar el cumplimiento de toda la normativa aplicable a la actividad de la 

Sociedad;  

(vi) Dicho documento establece adicionalmente los principios generales de 

actuación en el mercado de valores que recogen los principios y las normas 

básicas que se han de seguir en el mercado de valores 



DÉCIMO- IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El Consejo de Administración, asistido por sus asesores externos, lleva a cabo de manera 

periódica un proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que 

pudieran afectar a la Sociedad. 

En particular, los principales riesgos a los que se enfrenta en la actualidad serían los 

siguientes: 

(i) Ciclicidad del sector: El sector inmobiliario está muy condicionado por el 

entorno económico-financiero y político existente. Factores tales como el 

valor de los activos, sus niveles de ocupación y las rentas obtenidas dependen, 

entre otras cuestiones, de la oferta y la demanda de inmuebles existente, la 

inflación, la tasa de crecimiento económico, la legislación o los tipos de 

interés. 

(ii) Concentración geográfica: Los activos que la Sociedad posee en la 

Comunidad de Madrid representan el 100 % del valor total de su cartera de 

inmuebles. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas específicas de los 

correspondientes Ayuntamientos o de la Comunidad Autónoma o por 

condiciones económicas particulares que presente esta región, podrían verse 

afectados negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la 

Sociedad. 

(iii) Concentración significativa en una tipología de activo: el 100 % del valor 

total de los activos de la Sociedad son viviendas, lo que supone poca 

diversificación en cuanto a tipo de activo se refiere. Por ello, todos los 

cambios que se produjeran en dicho sector (condiciones económicas, 

competencia, etc.) afectarían a los activos mantenidos por la Sociedad, lo que 

podría afectar negativamente la situación financiera, resultados o valoración 

de la Sociedad. 

(iv) Riesgo derivado de las licencias y certificados de eficiencia energética de los 

inmuebles: Para la tenencia y explotación de sus activos, la Sociedad y/o sus 

inquilinos están obligados a obtener ciertas licencias, certificados, permisos 

o autorizaciones para, entre otras cuestiones, llevar a cabo la implantación de 

actividades, la realización de obras de remodelación y/o ampliación, cambios 



de uso, regularizaciones en curso o la adaptación de los activos a la normativa 

urbanística y sectorial. 

La falta de otorgamiento de las licencias pertinentes o de los certificados de 

eficiencia energética podría dar lugar, llegado el caso, a sanciones y/o, en 

casos muy extremos, a la ordenación por parte de la correspondiente 

administración pública del cierre de la actividad llevada a cabo en los activos, 

lo que podría tener un efectivo negativo en las operaciones, situación 

financiera, proyecciones, resultados y en la valoración de la Sociedad. 

(v) Grado de liquidez de las inversiones: Las inversiones inmobiliarias se 

caracterizan por ser menos líquidas que las de carácter mobiliario. Por ello, 

en caso de que la Sociedad quisiera desinvertir parte de su cartera de activos, 

podría ver limitada su capacidad para vender en el corto plazo o verse 

obligado a reducir el precio de realización. La iliquidez de las inversiones 

podría limitar la capacidad para adaptar la composición de su cartera 

inmobiliaria a posibles cambios coyunturales, obligando a la Sociedad a 

quedarse con activos inmobiliarios más tiempo del inicialmente proyectado. 

(vi) Incumplimiento de los contratos de arrendamiento: En caso que los 

arrendatarios incumplieran sus obligaciones de pago de las rentas debidas a 

las Sociedades filiales bajo los correspondientes contratos de arrendamiento, 

la recuperación del inmueble y su disponibilidad para destinarlo de nuevo al 

arrendamiento podría demorarse hasta conseguir el desahucio judicial del 

arrendatario incumplidor. Todo ello podría afectar negativamente al negocio, 

los resultados y la situación financiera de la Sociedad. 

(vii) Riesgo de reducción del valor de mercado de los activos inmobiliarios: La 

tenencia y adquisición de activos inmobiliarios implica ciertos riesgos de 

inversión, tales como que el rendimiento de la inversión sea menor que el 

esperado o que las estimaciones o valoraciones realizadas puedan resultar 

imprecisas o incorrectas. 



Asimismo, el valor de mercado de los activos podría reducirse o verse 

afectado negativamente en determinados casos como, por ejemplo, en el caso 

de que varíen las rentabilidades esperadas de los activos o de evoluciones 

adversas desde un punto de vista macroeconómico o incluso de incertidumbre 

política. 

(viii) Falta de liquidez para la satisfacción de dividendos: Todos los dividendos y 

otras distribuciones pagaderas por la Sociedad dependerán de la existencia de 

beneficios disponibles para la distribución y de caja suficiente. 

Además, existe el riesgo de que la Sociedad genere beneficios pero no tenga 

suficiente caja para cumplir, dinerariamente, con los requisitos de 

distribución de dividendos previstos en el régimen SOCIMI. Si la Sociedad 

no tuviera suficiente caja, podría verse obligada a satisfacer dividendos en 

especie o a implementar algún sistema de reinversión de los dividendos en 

nuevas acciones. 

Como alternativa, la Sociedad podría solicitar financiación adicional, lo que 

incrementaría sus costes financieros, reduciría su capacidad para pedir 

financiación para el acometimiento de nuevas inversiones y ello podría tener 

un efecto material adverso en el negocio, condiciones financieras, resultado 

de las operaciones y expectativas de la Sociedad. 

(ix) Nivel de endeudamiento: En el caso de que los flujos de caja generados por 

las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria no fueran suficientes para 

atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de 

la Sociedad.  

(x) Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios 

normativos, reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

(xi) Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del 

régimen fiscal especial SOCIMI.  



DÉCIMOPRIMERO- COMUNICACIONES AL MERCADO 

El Consejo de Administración es responsable de la publicación de Otra Información 

Relevante y de Información Privilegiada que, de acuerdo con la normativa que en su caso 

resulte de aplicación, deban hacerse. 

El constante contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con el 

Asesor Registrado, permite que la información publicada en la página web, las 

presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de 

información emitida al Mercado sean consistentes y se cumplan con los estándares 

requeridos por la normativa del BME Growth.  

De cara al cumplimiento con las obligaciones como sociedad cotizada en el segmento 

BME Growth, se han establecido los siguientes protocolos internos: 

(i) Identificación por parte de la Sociedad de un acontecimiento que podría ser 

considerado como información relevante o información privilegiada. 

(ii) Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor 

Registrado para su análisis y evaluación. 

(iii) Redacción de la comunicación de información relevante o información 

privilegiada por parte de la Sociedad, bajo la supervisión del Asesor 

Registrado. 

(iv) Revisión, por parte del Consejo de Administración, de la información 

relevante o información privilegiada consensuada entre la Sociedad y el 

Asesor Registrado. 

(v) Carga de la comunicación de información relevante o información 

privilegiada acordada entre las partes mencionadas anteriormente en la página 

web del BME Growth, por parte de la Sociedad. 

(vi) Aprobación de la comunicación de información relevante o información 

privilegiada por parte del Asesor Registrado antes del comienzo de la subasta 

de apertura o después de la subasta de cierre. 

(vii) Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la 

comunicación de información relevante o información privilegiada. 



(viii) Carga de la mencionada comunicación de información relevante o 

información privilegiada en la web de la Sociedad por parte de la misma. 

Adicionalmente, ante cualquier duda que surgiera a la Sociedad sobre una posible 

actualización de la página web que no hubiera sido objeto de otra información relevante 

e información privilegiada, la Sociedad consultaría con el Asesor Registrado. 

La Sociedad dispone de una estructura que le permite llevar un adecuado control, tanto 

en la información y sistemas de control interno, como en lo relativo a la transmisión de 

información. 

DECIMOSEGUNDO.- SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

INTERNA  

Como consecuencia de la reducida dimensión de la Sociedad, y al no ser la Sociedad 

considerada como Entidad de Interés Público a los efectos de lo establecido en la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, en virtud del artículo 15 del 

Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas, no será necesario que la 

Sociedad cuente con una Comisión de Auditoría. No obstante, el modelo del Sistema de 

Control Interno sobre la Información Financiera (“SCIIF”) se revisará con periodicidad 

anual y los controles serán testeados para verificar su adecuado diseño, implantación y 

eficacia operativa.  

La revisión anual tiene como objetivo garantizar que los controles del SCIIF están 

vigentes, son eficientes y suficientes, es decir que:  

(i) Existe una adecuada segregación de funciones en los procesos dentro del 

alcance del SCIIF;  

(ii) Los controles mitigan adecuadamente los riesgos a los cuales se encuentran 

asociados; 

(iii) Los controles clave han operado de manera efectiva durante el periodo objeto 

de análisis; 

(iv) Los datos e informes utilizados en la ejecución de los mismos son completos 

y precisos; y las evidencias del control se adecúan a las actividades de control 

descritas en las Matrices de Riesgos y Controles;  



(v) El equipo directivo de la Gestora revisará, analizará y comentará la 

información financiera y del SCIIF con el Asesor Registrado y con sus 

auditores de cuentas externos, a fin de asegurar la adecuación del SCIIF y el 

correcto funcionamiento del mismo a lo largo del ejercicio. 

DECIMOTERCERO.- OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES  

La Sociedad cuenta, además de los mencionados anteriormente en este documento, con 

los siguientes expertos independientes para la revisión y validación de la información:  

(i) Auditor de cuentas externo: Las cuentas anuales de la Sociedad son revisadas 

por Crowe Servicios de Auditoria, S.L.P., auditor de la Sociedad desde su 

constitución.  

(ii) La Sociedad ha contratado a Gesvalt Sociedad de Tasación S.A para realizar 

la valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad, con la finalidad de 

que los estados financieros reflejen la imagen fiel de la compañía y cumplir 

con los requisitos en este ámbito fijados por el contrato de financiación.  

(iii) La Sociedad ha contratado a Renta 4 Corporate, S.A. (“Renta4”) como Asesor 

Registrado, y a Renta 4 Banco, S.A. como proveedor de liquidez una vez se 

haya producido la salida a cotización de la Sociedad. 

DECIMOCUARTO.- ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN  

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como 

objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las 

mismas funcionan correctamente.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión 

continua en las actividades realizadas, llevando a cabo una revisión de los resultados que 

se revisan trimestralmente en las reuniones periódicas del Consejo de Administración.  

El constante contacto con el Asesor Registrado permite que la información publicada en 

la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas 

y el resto de información emitida al Mercado sea consistente y se cumpla con los 

estándares requeridos por la normativa de BME Growth. 



La coordinación de los distintos agentes implicados en la gestión de la compañía y la 

información periódica que se envía al Consejo de Administración permite a este último 

la detección de cualquier información privilegiada que deba ser informado a BME 

GROWTH. 

El Consejo de Administración supervisará que: 

(i) La información relevante que se publica en la página web de la Compañía y 

la información remitida al Mercado coincidan;   

(ii) La información que se difunda en las presentaciones con la comunicada al 

Mercado. 

(iii) Las declaraciones realizadas por los representantes de la empresa a los medios 

de comunicación y la información comunicada al Mercado. 

DECIMOQUINTO.- CONCLUSIÓN  

La Sociedad dispone de una estructura organizativa y de un adecuado sistema de control 

interno que permite cumplir con los diversos requisitos impuestos por BME Growth a 

través de las distintas circulares emitidas por el Organismo. 


